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RESOLUCION Nº 0001

VISTO:
El comienzo del ciclo de encuentros y entrevistas con personas oriundas de
la ciudad de san Cristóbal, que se destacan en distintas áreas de la
educación y la cultura, denominada CHARLA CON TALENTOS; y

CONSIDERANDO:

Convencido de la identidad política esta dad por una educación que
democratiza el conocimiento, revaloriza y reafirma nuestra identidad local
abordando desde nuestra historia, nuestra cultura, aprendiendo de nuestros
logros y fracasos. 
Que es necesario destacar el aporte que se brinda a nuestra cultura popular y
su manera de expresarla; es una herramienta d enseñanza para el desarrollo
de la creatividad, de la interpretación, de la memoria, de habilidades
expresivas y personales, permitiendo desarrollar de manera individual y
grupal, y estimulando a integración, acompañar y valorar y otorgar
reconocimiento institucional a este tipo de procesos personales. Que este
evento educativo – cultural de calidad, incluye al público en general
permitiendo proyectar distintos mensajes. La identidad cultural en la
educación busca construir a un ciudadano del mundo que reconozca lo
diferente y que valore la diversidad cultural y social como una riqueza de
convivencia para una sociedad democrática.
Que, en este contexto, la iniciativa surge por la importancia de registrar
valores que impulsaron a nuestros jóvenes a seguir adelante, como así
también los obstáculos y fracasos a los que tuvieron que enfrentarse y de los
cuales obtuvieron una enseñanza. La idea es destacar a las personas a través
de entrevistas para que sean modelos positivos para la juventud, para
brindarles referencias de personas que han sido nacidas y criadas en nuestra
ciudad, destacando que eso no fue un condicionamiento para seguir
trabajando por sus sueños y a su vez que cada sueño que se persigue
necesita trabajo, estudio y sacrificio. Ese es el objetivo que se quiere
brindar a través de charlas, el saber que nada es imposible.
Son charlas motivacionales para que niños, jóvenes y adultos entiendan que
no hay barreras que impidan lograr sus objetivos cuando uno quiere trabajar
por ellos.

POR ELLO: 
 EL CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SAN CRISTOBAL, 
                  en uso de sus facultades y atribuciones, sanciona la siguiente:

     

R E S O L U C I Ó N

ARTÍCULO 1º.-: Declárese de “INTERES MUNICIPAL EDUCATIVO Y
CULTURAL” al ciclo de encuentros con referentes locales de las diferentes
expresiones educativo – artístico – culturales denominados “CHARLA
CON TALENTOS” – Hecho en San Cristóbal. 
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ARTÍCULO 2°.-: esta iniciativa se realizará anualmente y será
instrumentada por la Coordinación de Gestión Educativa y la Dirección de
Cultura

ARTÍCULO 3°. -: Regístrese, publíquese y archívese. -

SALA DE SESIONES, 05 de marzo de 2.024. 
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